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oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Eey de 3 de lïovîembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA 

ínip. de Francisco lartiiiez González Zaporta,
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EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes.... 2 » Pts. Por un mes.... 2 bO’Pts
Por tres id........ 5 50 » Por tres id......... 7 » »
Por seis id........ 10 50 > Por seis id......... 12 50 >
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Kúniero suelto <>‘^5 eentimos de peseta.
Anuncios O‘!í5 Id. Id. linea.

man

PARTEOFiCUL.

PRESIDENCIA

del consejo de ministros
aLJ.!2J.LJJi-'>LA.MÍ

SS . MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de la Guerra.
LEY DE ENJDICIAMIEHTO MILITAR

Continuacián.

TRATADO II

DEL SUMARIO

TÍTULO PRELIMINAR

la formación de causa por delitos de 
la competencia del Consejo de Gue
rra de Oficiales generales en el lugar 
donde resida la Autoridad jurisdic
cional.

Art. 96. Todo militar que mande 
fuerzas destacadas ó independientes, 
en caso de delito fiagrante, cual
quiera que sea el Tribunal que deba 
conocer, procederá desde luego á la 
detenciómdel culpable, á recoger 
los efectos necesarios para la com
probación del delito, á recibir las de
claraciones precisas, y á practicar 
las demás diligencias de carácter 
urgente, poniéndolo todo en el más 
breve plazo posible á disposición del 
Jefe ó Autoridad á quien correspon
da acordar ó prevenir la formación 
de causa.

Art, 97. Las Autoridades y de
más personas facultadas para incoar 
un procedimiento criminal al tenor 
de lo establecido en los artículos pre
cedentes, obrarán por propio conoci
miento que tengan del delito, en 
virtud de parte que hubieren recibi
do, dado por persona competente, ó 
por denuncia que estimen digna de 
consideración.

Art. 98. El Gobierno podrá dis
poner también la formación de causa 
por los delitos que ^lleguen á su co
nocimiento, dirigiéndose para el caso 
á las Autoridades judiciales á quie
nes corresponda por la ley instruir 
las oportunas diligencias.

Lo mismo podrá efectuar el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina 
cuando no le corresponda conocer 
del delito en única instancia.

Art. 99 El que diere la orden de 
proceder nombrará á la vez el Fiscal 
y Secretario que deban instruir la , 
causa. 1

En las que sean de competencia ) 
del Consejo de guerra ordinario, el ' 
Secretario podrá ser nombrado por 
el Fiscal, quien pondrá el nombra
miento que hiciere en noticia de la 
Autoridad judicial del distrito.

Los nombramientos hechos por al
guno de los designados en el art. 95, 
cuando se trate de reos que hayan 
de ser Juzgados en Consejo de guerra 
de Oficiales generales, se considera
rán con carácter provisional, mien

Art. 94. Corresponde á las Auto
ridades militares que tienen jurisdic
ción, ó sea á los Generales en Jefe de 
Ejército, Generales Comandantes en 
Jefe con Jmando independiente, Ca
pitanes generales de distrito, Gober
nadores de plazas sitiadas ó bloquea
das y Jefes de tropas incomunicadas 
por el enemigo, disponer la forma
ción de causa por los delitos que se 
cometan en el Ejercito ó territorio 
de su mando.

Art. 95. Pueden prevenir la for- 
mációu de causa los Generales con 
mando de tropas, las Auloridadqs 
militares que no tengan jurisdicción, 
los Jefes de los Cuerpos y de esta
blecimientos pertenecientes al Ejér
cito, los Comandantes militares y de 
armas y los Jefes de fuerzas destaca
das; pero están obligados á dar cono
cimiento á la Autoridad judicial de 
que inmediatamente dependan, den
tro del término de veinticuatro ho
ras. de las causas cuya prevención 
hubiesen dispuesto.

No podrán, sin embargo, prevenir 

tras no obtengan la aprobación de la / 
Autoridad competente.

Art. 100. No podrá ser nombrado 
Fiscal instructor el Oficial de quien 
inmediatamente dependa el acusado, 
á no ser en caso de absoluta necesi
dad.

Esta prohibición comprende al Ca
pitán y subalternos de la compañía 
del mismo.

Art. 101. • En las plaza.s sitiadas ó 
bloqueadas donde no hubiere Oficial 
de la categoría correspondiente para 
ser nombrado fiscal instructor, s e re
currirá á los de graduaciones infe
riores en orden sucesivo.

Ar. 102 La Autoridad judicial del 
Ejército ó distrito dará cuenta al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, 
en el término de dos dias, de toda 
causa que mande formar y de las 

’que tengan principio dentro de los 
límites de su jurisdición; contándose 
en este caso aquel plazo desde que el 
hecho hubiere llegado á su conoci
miento.

Al propio tiempo, y en igual plazo, 
participará al Ministerio de la Guerra 
las que haya mandado instruir ó se 
sigan en el territorio de su juris
dición y sean de la competencia del 
Consejo de guerra de Oficiales géné
rales, asi como de cualquiera otra que 
por su importancia lo merezca.

Art. 103 El Fiscal instructor, al 
incoar un sumario, observara las 
prescripciones siguientes;

Encabezará las actuaciones 
con la orden de proceder en que 
conste también su nombramiento y el 
de Secretario.

2 .'" Recibirá al Secretario el jura
mento de cumplir fielmente su cargo, 
haciéndolo constar en los autos.

3 .® Unirá los documentos recibi
dos referentes al delito que se persi
ga, así como las relaciones expresi
vas de los objetos de que se hubiere 
incautado.

4 .’^ Procederá sin lebantar mano 
á la rectificación del parte, denuncia 
ó diligencia que diere origen al pro
cedimiento.

5 .^ Consignará puntualmente to
dos los hechos que desde los primeros 
momentos apnrezcau ostensibles, y 

dirigirá desde luego sus investiga
ciones á la averiguación del delito y 
sus circunstancias, asi como á la de
mostración de la culpabilidad de las 
personas responsables,

Art. 105 Cuando resulten méritos 
para proceder contra un Senador ó 
Diputado á Cortes, la Autoridad ju
dicial militar obserbará lo que las le
yes generales del Reino disponen, 
para tales casos.

Art. 105 Cada delito, con excep
ción de los que sean conexos, será 
objeto de un ju’ecedimiento distinto.

Art. 106 Sólo se formarán piezas 
separada.^, cuando se promuevan in- 
cidéntes que deban resolverse sin pa
ralizar el curso de la causa en lo 
principal; cuando unos procesados 
estubiesen presentes y otros ausen
tes, ó cuando las pruebas de culpabi
lidad de todos los acusados no fueren 
iguales: y la importancia del delito 
exigiese un pronto y ejemplar cas
tigo.

Art. 107 L9.S diligencias del su
mario serán secretas.

Art. 108 La persona que revele 
el secreto del sumario' incurrirá en 
la penalidad marcada en las leyes 
generales del Reino.

Art. 109 Cuando sobre un mí.«mo 
hecho ó sobre hechos que tubiesen 
conexión entre si se siguieren distin
tas actuaciones, se procederá á su 
acumulación para tramitarlas y re
solverlas á la vez,

TÍTULO PRIMERO

De la instrucción del sumario

CAPÍTULO PRIMERO

De la comprobación del delito y ave
riguación del delincuente.

SECCIÓN PRIMERA

De la comprobación del delito

Art, 110 Cuando el delito que se 
persiga deje vestigios ó pruebas ma-» 
feriales de su ejecución, el Fiscal 
instructor procederá en la forma si* 
guíente»
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Hará constar en el sumario los da
tos que conduzcan á probar la exis
tencia del delito; recogiendo los que 
consistan en objetos materiales y 
conservándolos en cuanto sea posi
ble.

Hesciibirá detalladamente, caso de 
ser habidas,la persona ó cosa obje
to del delito, consignando su esta- ' 
do circunstancias, y todo lo demás 
que se relacione con el hecho puni
ble.
Cuando sea necesario el dictamen de 
peritos, los nombrará ó reclamará de 
las Autoridades competentes.

Si también fuere necesario reco
nocer algún lugar determinado, lo 
hará asi, consigando en los autos lo 
que resulte de su inspección ocular.

Procurará recoger eu los primeros 
momentos las armas instrumentos y 
demás efectos que puedan haber ser
vido qara la comisión del delito y se 5 
encuentren en el lugar de su perpe- I l.° Si el desertor recibía el pan, 

I prest y vestuario; si de algún modo 
I se le había faltado á lo que fuere de 
I su derecho ó si había sido objeto de I malos tratamientos.

tración,eh las iumediac¡ones,en poder 
del presunto reo ó en cualquiera otra 
parte, haciéndo extender diligencia 
expresiva de todo ello. Está diligen
cia la suscribirán itanbiéii las perso
nas en cuyo poder fueren encontrados | El lugar de la aprehensión, 
lo.s anunciados objetos, á las cuales | el tiempo que el desertor hubiere 
proveerá del corresondiente resguar- I permanecido fuera de las filas ó del 
do de entrega, si lo pidieren. | punto de su residencia, y el traje y 

. , , , i dirección que lleva al desertar^Examinara a las personas que sel ucbeiidi.
hallaren presentes al hacerlas inves-1 3.® Si medió seducción ó auxilio 
tigaciones antedichas, respecto de i pai’a la perpetración del delito, ó si 
todo/o que se relacione con las cosas I el culpable reveló á alguna persona 
que hubieran podido servir para la I su propósito.
comisión del delito o que fueren obje- 4.» Si hubo’abandono de servi
tu de el: exigiendo a dichas personas ció de armas, escalamiento ó eraoleo 
que declaren cuanto sepan sobre as de medios violentos para verificÁr 1* 
alteraciones que se observen en los I fuga.
lugares, armas, instrumentos ó efec- I o o- i, .
tos recogidos y examinados así como I . llevo prendas de vestua-
el estado que tuvieren anteriormente. I ® armamento, y de qué clase fue-

Marcara ó sellara en cuanto sea po- diga el lugar en que las hubiere de- 
Bible, los istrumentos. armas y etec- jado ó la persona a quien las hubiere 
tos recogidos conservándolos en lu-I entregado.
gar seguro. I o-u’i.

Dispondrá , si fuese necesario . el otra deserción y la pena que por 
levantamiento de planos, la medición I ella se le impuso.
de distancias, y que se saquen dise-I a np p, ’
ños de los lugares ú objetos que pue-I Cuando el delito sea
dan conducir ti esclarecimiento del I co.ntra la honestidad, el Fiscal hará 
delito. I ^^'ustar la edad y estado civil de la

. , T ,. . I I persona oíendida, las relaciones queArt, 111. Los objetos recogidos I pudieran mediar entre ésta y el cul
por el Fiscal instructor durante sus pable, los antecedentes morales de 
investigaciones y que puedan apro- I ambos, las circunstancias proceden- 
vechar a la causa, los unira a los au tes ó simultáneas del delito v los 
tos cuando se presten a ello, yen resultados del mi«mo. ’ 
otro caso los custodiará en lugar se- I
guro,. extendiendo de todos modos I Art. 117. En los delitos de homi- 
diligencia discriptiva de lo que sel antes de proceder al enterra-
necesitare para acreditar su existen- I del cadáver, ó inmediatamen-
cia y poder hacer en todo tiempo su i después de haberlo exhumado,
comprobación. | hecha la conveniente descrip-

A «. 11Q' n 1 111-4 I del estado en que se encontrase, Art. 112. Cuando el delito que se I procederá el Fiscal instructor á la 
persiga no deie huellas materiales, el ideutifioaoióu de aquél, por medio de 
Fiscal instructor liara constar si la testigos que den rLón de su cono- 
desaparición de las mismas ocurrió I cimiento.
natural, casual ó intencionalmente, | a fnli-a* ña - i ai-.
asi comolaq cansas one hubieran nn I j üe testigos, SI el estado de<xbl CULÍit^ i ci fe C'íiU.fectfe M ti tí ilLIUicIclLl IJÜ“ I noGPAm /-k». i i» ■«
didn influir nara ello v recnwó las I ^^scomposicion en que se hallase lo ti 1 ti t) lU J.Jl ti 1 i iJ ci 1 cil vXJlt'« y le iy t)^ vlci I AOPiyiltlzixrv -V -gfr   I* I /11.
nrnehas de enalnuiera clase n^ie nne I S® expondrán al pubhCOpiuebds üecuaiquieiacidsc que pue- | antes de practicar la autonsia ex 
Un adquirir sobre la perpetración del | nresando en nn pqpíúI , 

delito V la nreexistencia de las eo-^ac pi^esanuo en un Cartel, que se fijará á Preexistencia üe las cosas ja puerta del depósito, el sitio día v 
que hubieren sido objeto de el, justi- | hora en nne hnEín..^ J-a u i 
fleando de todos modos el estado que I el nombre v habit 
tuvieren antes de ser destruidas ó ' j conozca de la causa, 

a nn de que, si alguno puede sumi
nistrar noticias para la identificación 
del cadáver ó demostración del delito

deterioradas.
Art. 113. Cuando el delito come

tido sea el de rebelión, sedición y de
más que afecten á la disciplina del 
Ejército, hará constar el Fiscal ins
tructor muy especialmente:

l.® La parte que cada culpable 
hubiere tenido en su comisión.

g,” Si los hechos tuvieron lug’up

y sus circunstancias, lo comunique 
al expresado Fiscal.

Si á pesar de esto no hubiese sido 
reconocido, deberán recog’erse todas 
las prendas de su traje, con el fin de 
que en cualquier tiempo puedan ser
vir para la identificación. *

en actos del servicio ó fuera de él, 
con armas ó en actitud de tomarlas, 
ó sin ellas.

3 .° Si hubo concierto ó complot.
Art. 114. En los delitos contra los 

deberes del servicio militar se acre
ditará:

1 .“ Si el culpable obró á impulso 
de causas extrañas, ó por su propia 
iniciativa, así como si en el hecho 
procedió por debilidad ó impericia.

2 .° Sien la rendición de una plaza 
ó puerto militar el Jefe responsable 
obró á virtud de consejo ó consulta 
que pidiere á otros.

3 .® Si los hechos ocurrieron á con
secuencia de alguna sorpresa, las 
circuntancias que mediaron en ella y 
las medidas de precaución y vigi
lancia que de antemano se hubiera 
tomado para evitarlos.

Art, 115. En los delitos de deser
ción se averiguará;

Aun cuando se presuma la causa ' to de la Autoridad iudiclal 
de la muerte se procederá á hacer la ------- ' juuiciai

¡ autop.«ia del cadáver, por profesores 
i Medicos que declararán sobre su re- 
' sultado.

Alt. 118. Cuando el delito fuese 
j 1 constar el estado
del herido y de la ropa que tuviera 

. puesta; disponiéndose asimismo el re- 
, conocimiento de aquel por profeso- 
, les Médicos, su traslación adonde 
j pueda ser convenientemente asis

tido.
Art. 119. Si ei lesionado se halla

se en peligro de muerte, se le recibi
rá declaración prescindiendo de las 
ormulas ordinarias, é interrogán

dole principalmente sobre el autor, 
causas y circunstancias del delito.

Art. 120. Los profesores Médicos 
encargados oficialmente de la asis
tencia de un herido, darán parte del 
estado de éste en los períodos que el 
Fiscal instructor les designe; pero 
en caso que sobreviniere algún ac- 
cidenteque pusiera enpeligio la vida 
del heiido, se lo haran saber inme
diatamente á dicho Fiscal.
j Sí ocurriese la muerte
del lesionado, se hará la autopsia* 
expresando los facultativos en su de
claración si la muerte fué resultado 
de las lesiones ó debidas á otras cau
sas. Después se procederá al ente- 
11 amiento del cadáver, haciéndose 
constar el lugar en que hubiere te
nido efecto.

Art. 122, Cuando se obtenga la 
curación, ó sea innecesaria la asis
tencia facultativa, lo manifestarán 
asi los pioíesores Medicos, quienes 
expresarán también ei tiempo em
pleado para conseguir aquélla, el es
tado en ;que hubiere quedado el pa
ciente á consecuencia de las lesiones, 
la duración de la asistencia faculta
tiva y el tiempo que hubiere estado 
inútil para el trabajo.

• ®æiîipi’6 que aparezcan
indicios de envenenamiento, se ocu
paran las sustancias que hayan po
dido producirlo, á fin de someterlas 
á examen pericial.

Art. 124. En los delitos contra 
la propiedad, ó en cualesquiera otros 
en que deba hacerse constar la 
preexistencia de las cosas objeto de 
los mismos, si no hubiera testii^'os 
presenciales del hecho, se practica
rán diligencias para acreditar los 
antecedentes de las personas perju
dicadas y la mayor ó menor proba
bilidad de que dichos objetos estu
viesen en su poder antes de serles 
sustraídos.

Art. 125 Para valorar los daños 
causados por el delito, el Fiscal ins
tructor interrogará sobre ello al due
ño ó persona perjudicada, y acordará 
sie.mpre el reconocimiento pericial en 
la forma que crea necesaria.

Art. jl26. El Fiscal instructor 
practicara las diligencias que con
duzcan á la comprobación del delito 
y de sus circunstancias, aunque el 
procesado coufie.se ser su autor desde 
os primeros momentos.

SECCION SEGUNDA

De la averiguación del delincuente

Art. 127. Cuando resulten en la 
causa cargos contra persona deter
minada, el Fiscal instructor proce
derá contra ella, a no ser que por i 
categoría de la misma ó por otro mo- । 
tivo se considere incompetente, en 
cuyo caso lo pondrán en conocimien* *

acuerde lo que proceda.
para que

Art. 128. Huando sea necesario 
el reconocimiento para identificar al 
acusado, se practicará poniendo á la 
vista del que haya de verificarlo la 
persona que deba ser reconocida en 
unión de otras de aspecto exterior 
semajante. El que practique el re
conocimiento manifestará al Fiscal 
instrucctor, si encuentra en el gru
po ó rueda al que hubiere designado 
o hecho referencia en sus declaracio
nes, señalándole en caso afirmativo, 
clara y determinadamente.

Art. 129. Si fueren varios los que 
tengan que reconocer á una mismo 
persona, el acto se verificará sepa
radamente con cada uno de ellos, sin 
que unos y otros puedan comunicar
se entre si hasta la terminación de la 
diligencia.

Art. 130. El grupo ó rueda que 
se forme para el reconocimiento, se 
compondrá cuando ,menos de seis 
personas, siempre que sea una sola 
la que haya de ser objeto del acto; 
pero se aumeníarán tres por cada 

deban ser reconocidas.
Art. 131. En la diligencia que se 

extienda sobre ei acto de reconci— 
niiento se harán constar todas las 
circunstancias que en él ocurriesen, 
así como los nombres de los que 
hubieran formado el grupo ó rueda.

Art. 132. El que detuviese á al
guno en concepto de culpable, to
mará las precauciones necesarias 
para evitar que haga en su persona 
o traje alteraciones que puedan difi
cultar su reconocimiento.

Iguales precauciones tomarán los 
encargados de la custodia de los de
tenidos ó presos, debiendo cuidar 
además de conservar los trajes que 
llevasen é.«itos al ingresar en las pri
siones, si por algún motivo tuvieren 
que usar otros.

Art, 133. El Fiscal instructor 
consignará en los autos las señas 
personales del procesado, á fin de 
poder identificarle en todo tiempo.

Art. 134. Si el procesado fuera 
militar se reclamará desde luego, 
para unir al sumario, copia certifica
da de su filiación ú hoja de servicios 
y de la de hechos, cuyos documen
tos deberán contener las calificacio
nes y notas de concepto .’que l(>s in
teresados hubieren merecido antes 
de la comisión del delito.

Si el procesado no fuese militar, 
se unirá á los autos, siendo posible, 
certificación de su nacimiento y de 
sus antecedentes penales.

Art. 135. El Fiscal instructor 
hará información respecto al crite
rio del procesad’) mayor de nueve 
años y menor de quice, y especial
mente con relación al hecho que hu
biere dado motivo à la formación de 
causa, empleando s: lo creyese nece
sario el informe pericial.

Art. 136. Cuando el Fiscal ins
tructor advirtiese en el procesado in
dicios de enajenación mental, le so
meterá á la observación de dos Pro
fesores Médicos en el establecimien- 
^0 estuviese preso ó en otro 
público, si fuere más á propósito ó 
se hallase en libertad.

Sin perjuicio de esto recibirá cuan-* 
tas declaraciones é informes crea 
conducentes á la averiguación del 
estado mental del sometid») á recono-* 
cimiento.

Art. 137. Cuando la enajenación
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mental sobreviniese después de per
petrado el delito, concluso que sea 
el sumario, se suspenderá el procedi
miento respecto al que se halle en 
aquel caso hasta tanto que recobre la 
salud; pero continuará en tnianto á 
los demás procesados.

(Se continuará.)

16. Valentín Ibúrquiza Benito. 
Expuso tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Se acor
dó solicitar certificado d e existencia 
del hermano. '

19. TimoteoRosaenzRomero. Re
conocido fué declarado útil.

23. Julián Ruiz Rodríguez. Re
conocido fué declarado útil,

45 . Ricardo del Cerro López . 
Reconocido fué declarado útil.

47. Ubaldo Fernánbez Saenz. Re
conocido fué declarado útil condicio- 
nalmente.

48. Benigno Ganuzas Palomar. 
Tallado fué declarado corto para ac
tivo.

51. Florentino Oliván^ Palacios, 
iteconocido fué declarado útil.

53. Eleuterio Nájera Perez. Re
conocido fué declarado inútil y ex
cluido totalmente.

55. Dionisio Royo Manso. Volun
tario en el Batallón Cazadores de la 
Unión. Se acordó solicitar certifica
do de existencia.

58. Mateo Martínez Abad. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué decla- 
do soldado con reclamación. Exami
nado el expediente. Resultando que 
la madre aparece con un producto 
en renta de trescientas veinte pese
tas y entre los bienes posee una he
redad de 94 fanegas 10 celemines: 
Considerando en atención á los bie
nes que posee no puede ser reputada 
pobre. Vistos el caso 2.°, artículo 69 
y regla 7.’, artículo 70 de la ley de 
Reclutamiento, se acordó declarar 
sorteable al referido mozo y que se 
comunique este acuerdo al Alcalde 
para que lo notifique á los interesa
dos advirtiéndoles que la ley les con
cede recurso de nulidad en caso de 
infracción legal.

59. Rafael Ruiz Soto. Reconocido 
fué declarado inútil y excluido total
mente.

62. Simeon Ardanaz Barrio. Vo
luntario en el Regimiento Caballería 
de Almansa Se acordó solicitar cer
tificado de existencia.

65. Martín Laparra Fernández. 
Alegó ser hijo de padre pobre é im
pedido siendo declarado soldado con 
reclamación. Reconocido el padre tué 
considerado apto para el trabajo. 
Considerando que no tiene aplicación 
lo dispuesto en el apartado l.“, regla 
6.^ artículo 70 de la ley de Recluta
miento vigente, se acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento declarando 
sorteable al referido mozo y que se 
comunique el 'acuerdo al Alcalde á 
los fines anteriormente indicados.

72. Eduardo López de Cervantes. 
Voluntario en el Regimiento infante
ría de Valencia. Se acordó solicitar 
certificado de existencia.

73, Ramón Morales Espinosa. Al
férez en el Regimiento inhintería de 
Bailón. Se acordó solicitar certifi
cado.

75. Antonio Ruiz Garcia. No ha- 
babiéndose presentado ante el Ayun
tamiento se acordó ordenar á este 
que instruya expediente de prófugo.

77. Federico Vicente Munilla Ju- 
bera. Alegó defecto físico y tener un 
hermano sirviendo en el Ejército.Re
conocido fué declarado útil. Resul
tando que el hermano llamado Pas
cual se halla en la cuarta situación, 
artículo 2.° de la ley de Recluta
miento vigente. Considerando que no 
sirve en el Ejército, se acordó decla
rar sorteable al citado mozo comuni
cándose el acuerdo al Alcalde para

C ■ ; provincial.
Sesión de 1.° de Abril de 1886.

En la ciudad de Logroño á prime
ro de Abril de mil ochocientos ochen
ta y seis, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Miguel de Puja
das,á la hora de las siete de la maña
na los Sres.

Diputados.
Merino 
Sotés

Caja.
Araoz

Secretario.
Fárias

Comandante 
Herrero

Facultativos.
Caja.

D. Martiniano Arenillas 
» Eusebio Vallejo

Comt.ión.
D. Saturnino Palanco

> Emilio Moroy 
Talladores

Caja.
D. José de la Rosa

> José de Quiles 
Comisión

D. Benito Gomez
Ramón Telenti

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada

Por el Sr. Arquitecto se verificó la 
comprobación de las tres tallas, re
sultando exactas y ajustadas á las 
prescripciones legales.

Dió principio el juicio de exencio
nes en la siguiente forma;

LOGROÑO.
Reemplazo de 1886.

Núm. 6. Narciso San Pedro Mar
tín. Reconocido,fué declarado útil.

8. Siró Arenas Rioja. Reconoci
do, fué declarado útil.

10. Francisco Pastor Ruiz. Reco
nocido, fué declarado útil condicio
nalmente.

12: Antonio Córdoba Saenz. Ale
gó defecto físico y tener un hermano 
sirviendo por su suerte en el Ejérci
to. Reconocido, fué declarado in- 
iitil y como tal excluido temporal
mente, se acordó solicitar certifi
cado de existencia del hermano.

13. Pedro Nájera García. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Resultando que 
el hermano llamado Isidoro, perte
neciente al segundo reemplazo de 
1885 es excedente de cupo. Vistos los 
artículos 6.” y caso 10, artículo 69 
de la ley de Reclutamiento vigente. 
Considerando que el referido Isidoro 
no sirve en los cuerpos activos del 
Ejército, se acordó declarar á Pedro 
Nájera mozo sorteable y que se co
munique este acuerdo al Alcalde á 
fin de que lo haga saber al interesa
do, enterándole de los recursos que 
la ley concede.

14. Ignacio Ruete Fernández. Re
conocido fué declarado útil condicio- 
nalmento.

cionalmente. Alta para activo en 
este concepto y baja el número 43 
Cleto Palacios Jiménez.

30. Dionisio López Sesma. Reco
nocido fué declarado inútil.

38. Victor Barcenas Saenz. No 
presentándose á ser medido, se acor
dó dar conocimiento al Exemo. señor 
Gobernador militar.

50. Celestino Biain Escudero. Ta
llado en Caja, corto para activo.

51. Pantaleón Valle Salinas, Me
dido, corto para activo.

89. Cruz Valdemoros Saenz. Ta
llado corto para activo.

lio. Modesto Ariz Ganuzas.
117. Miguel Alonso Sanchez. No 

presentándose el 1.® para ser tallado 
y el 2.“ reconocido se acordó dar co
nocimiento al Exemo. Sr. Goberna
dor militar.

Primer reemplazo de 1885'.

Núm. 2. Narciso Nestares Bajo.
Pendiente de presentación por ha

ber estado preso. Medido y no alcan
zando la talla para activo se acordó 
ingresara en la recluta para el caso 
de guerra.

4 . Alberto Lagala Rodriguez . 
Alegó mantener áuna¿hermana huér
fana é impedida para el trabajo. De
clarado soldado con reclamación. Re
conocida la hermana fué considerada 
con aptitud para trabajar. No tenien- 
aplicacíón lo dispuesto en el número 
9, artículo 92 de la ley de Recluta
miento de 8 de Enero de 1882, se 
acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento y declarar soldado á Alber
to Lagala, siendo alta en activo y 
baja el número 97 Francisco Cara
ballos Sáenz que pasa á la recluta 
disponible. El Sr. Presidente advirtió 
al interesado que contra este acuer
do únicamente procede recurso de 
nulidad en el caso de infracción 
legal.

8. Pablo Castellanos é Hiera. Se 
acordó pedir al Juzgado noticias acer
ca del estado de la causa y rogarle 
se sirva poneiloá disposición de esta 
Comisión el dia 3 de Mayo á fin de 
que sea tallado.

9. Nicolás Marañón Carrillo. Fué 
exceptuado por mantener á su madre 
cuyo marido se hallaba en ignora
do paradero. Reclamada remisión re
produjo la misma excepción ó en su 
caso la de hallarse el marido sufrien
do jeondena. Declarado soldado con 
reclamación. Se acordó rogar al se
ñor Gobernador se sirva remitir el 
expediente que hubiese recibido del 
Sr. Gobernador de las Islas Baleares 
relativo ála existencia del padre del 
mozo en el establecimiento penal de 
aquellas Islas. Alta para activo pen
diente de recurso y baja el número 
96, Zacarías Almida Sender.

19. Enrique Iturbe Calleja. No 
presentándose á ser reconocido se 
acordó dar conocimiento al Sr. Go
bernador militar.

29. Indalecio Cabezón Rodriguez. 
Medido en Caja, corto para activo.

40. Domingo Martinez del Valle. 
Tallado en Caja, corto para activo 
con reclamación. Medido ante la Co
misión recayó igual dictamén.

46. Bonifacio Ibañez Hijón. Re* 
conocido fué declarado inútil.

47. Antonio Saenz San Pedro. 
Medido en Caja corto para activo.

48. Francisco Javier Aguirre. 
Viar. Destinado á la recluta para 
el caso de guerra como exceptuado 
é inútil. Reconocido y declarado útil 
condicionalmente se acordó dar co-

conocimiento del interesado y demás 
efectos legales.

83. Santiago de Hojas Hernando. 
Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Se acor
dó ordenar al Alcalde manifiesto co
mo se llama el hermano y cuerpo en 
que sirve.

85. Manuel María Saenz Lamo. 
Reconocido fué declarado útil.

87. Celso Velez Gonzalez. Reco
nocido fué declarado útil.

90. Tomás Fernández Villar. Ale
gó mantener á su padre impedido 
3ara trabajar y fué declarado soldado 
erteable con reclamación. No pu- 
iendo presentarse el padre para ser 

reconocido, se acordó que lo verifi
que el tres de Mayo.

99. Pantaleón Baños García. Vo- 
untario en el Batallón Cazadores de 
as Navas. Se acordó pedir certifica

do de existencia.
102. - Santiago Saenz Cabezón. 

Voluntario en el Batallón Cazadores 
de Alva de Tormes. Se adoptó el mis
mo acuerdo.

104. Valentín Arrastia Roncal. 
Voluntario en el cuerpo de la Guar
dia civil en Filipinas. Se adoptó igual 
acuerdo.

107. Leocadio Salas Matute. Ale
gó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército. Se acordó 
solicitar certificado de existencia.

Reemplazo de 1883.

Núm. 7. Gregerio González Ce- 
Dada, Reconocido en Caja fué decla
rado inútil.

8. Vicente García Gil. Medido en 
Caja corto para activo. Reclamado. 
Medido ante la Comisión recayó igual 
dictamen y fué declarado corto de 
talla para el servicio activo.

10, José María de Miguel y Ro
dríguez Paterna. Reconocido fué de
clarado inútil.

21. José Gomez Samaniego Ayu
nas. Tallado en Caja corto para ac
tivo. Reclamado. Medido ante la Co
misión recayó igual dictamen.

30. Pedro Olagaray Londarte.Re
conocido fué declarado útil condi
cionalmente. Alta para áctivo en este 
concepto y baja el número 78, To
más Ocio López.

39. Galo Vidaurreta Perez, Talla
do en caja corto para activo.

4 . Anselmo Arizmendi Romero. 
Medido en Caja corto para activo.

43. Rufino Ramirez Dominguez.
46. Gregorio Ochoa Ortega.
50. Felix Diaz García. Reconoci

dos estos tres mozos en Caja, fueron 
declarados inútiles.

56. Isidoro Guillén Coloma. Ta
llado fué declarado corto para ac
tivo.

60. Andrés Velilla San Pedro.Me
dido en Caja, corto para activo con 
reclamación. Tallado ante la Comi
sión recayó igual dictamen.

72. Carmelo Barrón Saenz.
90. Serapio Irazola Romeo. ¡Re

conocidos fueron declarados inútiles.

Reemplazo de 1884.

Núm. 23. Casimiro Modrego To- 
rralba. Reconocido en caja fué de
clarado útil condicionalmente. Se 
acordó fuese alta en este concepto 
y el número 54, Simón Romeo Muro.

25. Bernabé Echaure é Ibarra. 
Reconocido fué declarado útil condh
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nocimiento al Sr. Comandante de la 
Caja de recluta.

58. Gregorio Puerto Yerro. De
clarado soldado se acordó 'lue fuese 
alta en activo y solicitar la baja del 
número 91, Lúeas Palacio, el cual 
pasa á situación de recluta dispo
nible.

61. Severo Ibañez García. No se 
presentó á ser reconocido- Se acordó 
dar conocimiento al Sr. Gobernador 
militar.

88. Tomás Aragón Ruiz. Tallado 
en Caja, corto para activo. Reclama
do. Medido ante la Comisión recayó 
igual dictamen.

89. Francisco de Paula Muro 
Drobet. Reconocido fué declarado 
útil condicionalmente. Alta para ac
tivo en este concepto y baja el nú
mero 92, Isidoro Marín Bernedo.

91. Baltasar Garrido Escalera No 
presentándose á ser tallado se acordó 
dar conocimiento al Exemo. señor 
Gobernador militar.

93. Antonio Rojo Gomez. Reco
nocido en Caja fué declarado inútil.

2.° reemplazo de 1885.

Núm. 7. Eleuterio Muro Llórente.
13. Marcial Perez Brieba.
Tallados fueron declarades cortos 

para el servicio activo.
16. Alfonso Castilla Uliverri. Re

conocido fué declarado útil condicio
nalmente.

42. Saturnino Dabalillo Arenas. 
Tallado, fué declarado corto para ac
tivo.

45. Jacinto García Ramírez. Ex
puso tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército. Se acordó 
solicitar certificado de existencia.

65. José Cobos Vallejo. Tallado, 
fué declarado corto para activo.

67. Fermín Romero Blanco. Me
dido alcanzó la estatura de 1,546 mi
límetros. Exceptuado por el Ayunta
miento sin reclamación como com
prendido en el caso IP, artículo 69 de 
la ley.

85, Vicente Almida Marin. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Se acornó soli
citar certificado de existencia.

93. Jorge García Pérez. Recono
cido, fué declarado útil condicional- 
mente.

109. Pedro Torralba Vivo. jVlego 
tener un hermano que sirve por su 
suerte en el Ejército. Se acordó soli
citar certificado de existencia del 
hermano.

143. Agustín Palacios Jimenez. 
Reconocido, fué declarado útil con
dicionalmente.

152. Modesto Latorre Castellanos. 
Reconocido, fué declarado útil con
dicionalmente.

164. Francisco Saenz Esteban.
169. Valeriano Ezquerro Resa.
No presentándose á ser tallados, se 

acordó dar conocimiento al Sr. Go
bernador militar.

Se acordó nombrar para la compro
bación de los defectos alegados por 
los reclutas declarados útiles condi- 
cioualmeute á los facultativos D, Pe- 
legríii Gonzáldz del Castillo y D. Ece- 
quiel Lorza, verificándolo el primero 
con los que sean destinados al cuar
tel y el segundo con los que ingresen 
en el Hospital provincial,

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias en el mes de la fecha los dias

61 Sr. Gobernador para 
el juicio de exenciones del 16 y 19

, Se levantó la señón.—El Secreta
rio, Joaquín Fárias.

(le Hacienda.
Cédulas 'personales.

CIRCULAR.
K (Núm. 1290.)

Habiendo terminado en 30 de Se
tiembre próximo pasado el plazo de 
3 meses desde que por esta Adminis
tración se remitieron á lo.s Ayunta
mientos de los pueblo-s de la provin
cia las Cédulas personales del co
rriente año económico 1886-87. du
rante los cuales se habrá llevado á 
cabo la distribución y cobranza de las 
mismas, conforme dispone el artículo 
35 de la vigente Instrucción del Im
puesto; es necesario, y así lo previe
ne el párrafo l.°, regla 10.“ del ar
ticulo 49 de la misma Instrucción, 
que los expresados Ayuntamientos 
rindan cuenta de las cédulas que ha
yan expendido durante los tre.s cita- 
do> meses concedidos para la cobran
za voluntaria, y hagan el ingreso del 
importe de las vendidas en la Teso
rería de Hacienda, dentro precisa
mente del mes actual; debiendo jus
tificar po.i medio de certificado diri
gido á esta Administcación, que para 
hacer efectivo el importe de las cé
dulas no cobradas durante el período 
de la recaudación voluntaria, se están 
siguiendo contra los morosos los pro
cedimientos coercitivos que la refe
rida Instrucción determina.

Del celo de los Sres. Alcaldes me 
prometo el más puntual y exacto { 
cumplimiento de cuanto establece la i 
presente circular, pues de contrave- í 
nirálo que en ella se dispone,se exigi
rán las responsabilidades á que haya 
lugar.

Logroño 12 de Octubre de 1886.— 
El Administrador , José Tejada .— I 
V. B.”, El Delegado de Hacienda, 
Robles. I

hnn M -r .i*® PMo i'uuio, barbilampiñoÎ • Gómez, Juez de , viste pantalón y blusa azules.^ faja 1 .
piimeia instancia de esta ciudad y negra, camisa de color, boina azul y ' misma forma que hoy lo esta.
su partido. borceguíes.
Hago saber; Que por providencia 

de esta fecha dictada en los autos 
ejecutivas que por la Escribanía del 
infrascrito sigue D. Juan Pablo Ve- 
lasco y Fernández, vecino de esta 
ciudad contra D. Saturnino Villasana 
Susaeta que lo es de Uruñuela sobre 
pago de dos mil pesetas se saca á pú- ¡ 
blica subasta por término de veinte ■ 
días la finca que á continuación se 
expresa.

Jurisdicción de Nájera.

Matarreda.—Una heredad viña de 
cabida de ciento veintiocho obradas 
equivalentes á cinco hectáreas, trein
ta y seis áreas y sesenta y seis ceu- 
tiareasque la divide una pasada y 

herederos de Justo 
Rubio; Sur, Domingo Ibarra; Este, 
camino de Montalvo y Oeste, Arro- 
yuelo, tasada por el perito tercero en 
discordia en tres mil ochenta y siete *

; posotas cincuenta céutimos.
Cuya finca ha sido embargada co

mo de la propiedad del deudor don ’ 
foaturniLio '^illasana, que la tenía hi— ' 
potecada para la seguridad del crédi- ! 
to y se vende para hacerle pago al 
acreedor D. Juan Pablo Velasco de 
la cantidad antes expresada* réditos 
y costas. i

Y para su remate se ha señalado el ’

día treinta de los corrientes y hora 
, de las once de su mañana en la sala 
Audiencia de este Juzg'ado haciendo 

. presente que los títulos de la iudica- 
! da finca se hallan unidos al expedieu- 
! te para que .puedan examinarlos los 
licicadores y que para interesarse en 
el remate ha de consignarse previa
mente en la mesa del J uzgado el diez 
por ciento del valor en que ha sido 
tasada y no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
dicha tasación.

Dado en Nájera á siete de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Carlos Martin.—Por mandado de su 
señoría, José Merino.

Núm. 1291.
Don Isidro Liesa Puyuelo, Juez de 

Instrucción del partido de Alfaro.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Galo Lasanta é Izquierdo, 
natural de Cigudosa, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez dias, á contar 
desde la inserci(in de la presente en 
la <Gaceta de Madrid», comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á fin de recibirle la opor
tuna indagatoria en causa por incen
dio, bajo apercibicnænto en otro caso 
de declararle rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á las aut()ridades civiles y militares, ! 
asi como á los dependientes de la po- ' 
licía judicial, procedan á la busca y I 
captura del referido sujeto, cuyas 
señas se expresarán á continuación, 
y caso de ser habido lo presenten en ! 
este Juzgado con las seguridades de- ; 
bidas.

Dado en Alfaro á doce de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis. 
—Isidro Liesa.—Por mandado de 
S. S.'^, Eladio Segura.

Señas de Galo Lasanta

EsUtura regular, edad diez y nue
ve años, pelo rubio, barbilampiño: i • -------

-------X., ,. ’ ia i Diciembre proximo en la

Gobierno militar.
Núm. 1184. t

D. Bruno Rodriguez y Gil, Coronel 
Teniente Coronel Jefe del Batallón ' 
Reserva de Logroño,número ciento 

treinta y uno. 1

OBSERVATORIO METEREOLÔJICO DE LOGROÑO-
Dia 14 de Octubre de 1886.

Temperatura máxima al Sol . . . 
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . . 
Idem id. al refiector .

Altura baro
métrica. .

Viento

ESTADO
CIELO.

DBL

Agua evaporada.
O2IOUO. . • .
Lluvia. . . .

á las 9 de la mañana.. . 
álas 3 de la tarde . . . 
á las 9 de la mañana . . 
á las 3 déla tarde. . . 
á lás 9 de la mañana . . 
á las 3 de la tarde . , .

Hago saber; que debiendo pasar la 
revista anual que previene el artícu
lo 230 del Reglamento de 2 de Di
ciembre de 1878 y Real orden de pri
mero de Setiembre de 1883 los indi
viduos que se hallen en situación de 
reserva ante el Comandante del pues
to de la Guardia civil á que corres
ponda el pueblo donde residen, lo 
verificarán hasta el 31 del corriente 
mes que debe darse por terminada 
aquella.

Los que se hallen en esta capital, 
ya pertenezcan a este Batallón ó ha 
cualquier otro que esten autorizados 
para residir en ella se presentaráu en 
estas oficinas sitas- en la calle de Zur- 
bano número 8, segundo izquierda.

Logroño once de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Bruno 
Rodrigo.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

EMILIO ALVARADO
MEDICO-OCULISTA.

Director de la casa de salud de 
Palencia, permanecerá en Lo
groño desde el 10 de Noviem
bre al 10 de Diciembre.

FOIWDA DFLCRISTO.
La consulta tendrá lugar en 

LA CASA DE SALUD ^ue en 
compañía del Médico—oculista 
D. Hermenegildo Sánchez se 
fundó en el Instituto Higiénico, 
calle de los Baños.

El Sr. Sanchez , que está 
siempre á disposición de los 
clientes en el pueblo de su re
sidencia ENTRENA , quedará 
encargado de la clínica desde el

SE VEIWDE
Madera de chopo terreno d<5 todas 

clases y medidas á precios conven
cionales

Teja de superior calidad á 23 reales 
el ciento.

Vinagre blanco de vino á 15 reales 
cántara y de 20 arriba á 14 reales.

Acudid á D. Valentin Lotina, eu 
Baños de Rioja.

28,8
19,6 
74 
6,2 

732,2 
730,9 

,N.brisa
jO. brisa 

despejado 
nuboso
3,2

Imp, de Francisco M. Zaporta,
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